
B. O. del E,-Núm. 133 5 junio 1967 7709 

A~ndicionamiento del regadío en Fuentepinilla. Fechas li
mites: presentación de proyectos, l-XII-67; terminación de las 
obras, l-V-70. 

Cuarto,-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocil:p.iento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direc,tor del 
Servicio Nacional de Concentr'ación Parcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Concentración parcelaria de Gallegos de Argañán 
(Salamanca) . 

limos. Sres.: Por acuerdo de 24 de diciembre de 1964 se de
claró de utilidad la concentración parcelaria 9,e la zona de 
Gallegos de Arga,ñán (Salamanca), de la Comarca de Ordena
ción Rural Oeste de Ciudad Rodrigo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vício Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rurai 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gallegos 
de Argañán (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona v para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, ~ste Ministerio se ha servido disPOner: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Gallegos de Argañán (Salamanca). cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decr,eto de 24 de diciembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos incluida en este Plan, 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Conoontr,ación Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Red de caminos. Fechas límites: presentación de pro
yectos, l-Vl-67; terminación de las obras, l-Vl-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunicO a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de ¡¡¡57. 

DIAZ-AMBRONA 

lImol¡. Sres, Subsecretario de este Depar·tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Bordeje rSoria) . 

limos. Sres.: POT Decreto de 21 de enero de 1955 se declaro 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Bordeje (Soria). 
. En cumplin'liento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 

Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio ~} 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bordeje 
(Soria). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera 
que las obras en é; incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el ,ar·tículo 84 de la referida Ley, 
y que al propia tiempo dichas obras son necesarias para que de 

la concentración pa.rcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Bordeje (Soria) , cuya concentración Parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de 
enero de 1955. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras lnherentell o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos incluida en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelar~a y Ordenación ~ura~, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Red de caminos. Fechas limites: presentación de pro
yectos, l-VI-67; terminación de las obras. l-VI-63. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Pa.rcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
OPOTtunOS. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Mucientes rValla
dolid). 

llmos. Sres. : Por Decreto de 23 de septiembre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Mucientes (Valladolid) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mucientes 
(Valladolid) . Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la re
ferida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece&arias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la prodUCCión de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Mucientes (Valladolid). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 23 
de septiembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caml
nos incluida en este Plan, 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y 'se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: 

Red de ¡¡aminos. Fechas límites: presentación de proyectos, 
30-VHI7; terminación de las obras, 31-XII-68. 

Red de saneamiento. Fechas límites: presentación de proyec
tos. 30-VI-67; terminación de las obras, 31-XII-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de , 1967. 

.DlAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Depar,tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 


